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VIERNES, 5 DE MARZO DE 2010 - BOC NÚM. 44

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

CVE-2010-3102	 Aprobación de convocatoria de subvenciones a Instituciones y Asociaciones 
sin ánimo de lucro, con destino a financiar proyectos y/o actividades en 
materia de igualdad de oportunidades entre hombres y mujeres para el año 
2010.

La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria de fecha 1 de marzo de 2010 ha aprobado la con-
vocatoria de subvenciones con destino a financiar proyectos y/o actividades en materia de igualdad 
de oportunidades entre hombres y mujeres dentro del término municipal de Santander, correspon-
dientes al ejercicio de 2010, de conformidad con las bases reguladoras de las mismas publicadas en 
el BOC de 1 de septiembre de 2004, con las siguientes especificaciones:

La cuantía total del crédito destinado a esta convocatoria es de 90.000 €

El objeto de estas subvenciones, así como los requisitos de las solicitantes, procedimiento de con-
cesión y criterios de valoración, se especifican en las bases primera a octava de las bases reguladoras 
anteriormente citadas.

La concesión de las mismas se efectúa mediante régimen de concurrencia competitiva.

El plazo para la presentación de instancias será de treinta días naturales contados a partir del día 
siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial de Cantabria.

Además de la notificación individualizada, la resolución de la convocatoria se publicará en el Tablón 
de Edictos del Ayuntamiento de Santander.

El plazo para la justificación de estas subvenciones por parte de los beneficiarios de las mismas 
finalizará el 31 de enero de 2011.

Santander, 1 de marzo de 2010.

La concejala Familia, Bienestar Social e Igualdad,

Isabel Gómez-Barreda García.
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